
Nombre y Apellidos

DNI

Edad

Domicilio

Teléfono/ E-mail

Título 

Tipo de propuesta: ¿A dónde se destina? 
(barrio, zona, todo el municipio,...)

 Justificación / Resumen de la propuesta

Cortar por aquí
Resguardo de la propuesta 

Nombre: 
Titulo de la propuesta:
¿Propuesta de Barrio o Genérica?: 
Lugar de presentación:

Este resguardo sólo será valido con el sello del Ayuntamiento

Ayuntamiento 
de Torrox

FORMULARIO DE PROPUESTA

¿Quién Propone?

¿Cuál es la Propuesta?



Las Concejalías que participan en los Presupuestos Participativos son:

• Juventud: 25%
• Ferias, Fiestas, Tradiciones Populares:25%
• Medio Ambiente: 25%
• Parques, Jardines: 25%
• Cementerios: 25%
• Mujer: 25%
• Consumo: 25%
• Calidad de los Servicios: 25%
• Cultura: 25%
• Deportes: 25%
• Educación: 25%
• Bienestar Social: 25%
• Salud: 25%
• Infraestructura: 20%

 

Es importante saber:

• El requisito mínimo para presentar propuesta es ser mayor de 14 años.
• Cada persona podrá presentar un máximo de 3 propuestas de Barrio(Zona) y 3 propuestas 

Genéricas (para todo el municipio).
• Una vez tramitadas, clasificadas y priorizadas las propuestas, la votación de la ciudadanía se 

realizará en los mismos espacios donde se vienen celebrando las asambleas de zona durante 
el periodo de tiempo que se estime oportuno, en horarios flexibles y que se vean convenientes 
para beneficiar la participación de la vecindad. Esta votación tendrá un carácter universal (1 
persona, 1 voto). Sólo podrán ejercer el voto las personas mayores de 14 años empadronadas 
presentando el DNI.

Las propuestas podrán presentarse 
antes del 22 de Enero en:

S.A.C. , Edificio de Usos Múltiples de Torrox 
Costa (Turismo), Tenencia de Alcaldía, 
Concejalía de Participación Ciudadana. 

¡No olvides defender tu propuesta,
acude a la siguiente asamblea de tu zona!

Más información: www.participatorrox.es , e-mail: participatorrox@gmail.com
Concejalía de Participación Ciudadana (Edificio Almedina, nº24 Bajo K) 

http://www.participatorrox.es/

